
  

Guayaquil, enero 4 de 2018 

Señorita 
Fanny Leticia Vaca Ocaña 
GERENTE GENERAL 

FORMABY S.A. 

Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente le comunicamos que el día de hoy, que la señorita Fanny Leticia 
Vaca Ocaña ha transferido 1 acción, ordinaria y nominativa, de un valor nominal de 
US$1.00, que posee en el capital de la compañía FORMABY S.A., a favor de la señora 
Carmen Beatriz Vaca Ocaña, de nacionalidad ecuatoriana, de acuerdo al siguiente detalle: 

NOMBRE DE LA CEDENTE: FANNY LETICIA VACA OCAÑA 
NACIONALIDAD DE LA CEDENTE: — Ecuatoriana 
NOMBRE DE LA CESIONARIA: CARMEN BEATRIZ VACA OCAÑA 
NACIONALIDAD DEL CESIONARIA: — Ecuatoriana 
NÚMERO DE ACCIONES: Una (1) acción 
PRECIO UNITARIO: US$1.00 
PRECIO TOTAL: US$1.00 

La presente transferencia incluye además la cesión a favor de la cesionaria de todos los 
derechos y créditos que la sociedad emisora mantenga registrados a favor del cedente. 

Agradeceremos a usted que, de acuerdo con la Ley, se sirva inscribir esta transferencia en el 
Libro de Acciones y Accionistas de la compañía. 

Atentamente, 

EL o 
any Leticia Vaca 0 

Cedente 

  

   

Es conforme, 

  

    

  

Carmen Beatriz Vaca Ocaña 
Cesionaria



 



  

j 
¡ 
| 

   



Guayaquil, enero 4 de 2018 

Señorita 
Fanny Leticia Vaca Ocaña 
GERENTE GENERAL 

FORMABY S.A. 
Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente le comunicamos que el día de hoy, HEANEY FOUNDATION ha 
transferido 799 acciones, ordinarias y nominativas, de un valor nominal de US$1.00 cada 
una, que posee en el capital de la compañía FORMABY S.A,, a favor de la señorita Fanny 
Leticia Vaca Ocaña, de nacionalidad ecuatoriana, de acuerdo al siguiente detalle: 

NOMBRE DE LA CEDENTE: HEANEY FOUNDATION 
NACIONALIDAD DE LA CEDENTE: — Panameña 
NOMBRE DE LA CESIONARIA: FANNY LETICIA VACA OCAÑA 
NACIONALIDAD DEL CESIONARIA: — Ecuatoriana 
NÚMERO DE ACCIONES: Setecientas noventa y nueve (799) acciones 
PRECIO UNITARIO: US$1.00 
PRECIO TOTAL: US$799.00 

La presente transferencia incluye además la cesión a favor de la cesionaria de todos los 
derechos y créditos que la sociedad emisora mantenga registrados a favor del cedente. 

Agradeceremos a usted que, de acuerdo con la Ley, se sirva inscribir esta transferencia en el 
Libro de Acciones y Accionistas de la compañía. 

Atentamente, 

Por HEANEY FOUNDATION 

        rmen ac 

  

Liquidadora de la Cedente 

Es conforme, 

Eg 
Paz 

Fanny 

Cesionaria 

     



 



 



 



 



 



 



 



 


